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Bogotá D.C., 20 de junio de 2023 

  

  
Proceso  Reducción de Alimentos  
Radicado 2013-00598 
  

Como el libelo reúne los requisitos formales de ley, el juzgado dispone:   
  

ADMITIR la demanda de REDUCCION DE ALIMENTOS, promovida por la señora 

WILSON GERARDO ALARCON AGREDO contra la señora MONICA MARTINEZ MESA 

representante legal de la menor VALERIA SOFIA ALARCON MARTINEZ.  
  

A la presente se le imprime el trámite indicado en el artículo 390 del Código General 

del Proceso. 
  

Notifíquese a la parte demandada conforme a los artículos 291 y ss. del C.G.P., y 

córrase traslado por el término de diez (10) días, o atendiendo lo dispuesto en el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022.  
  

Notifíquese el contenido de esta providencia al Defensor de Familia adscrito al 

Juzgado. 
  

Se reconoce al Dr. RICARDO FONSECA CASTILLO, como apoderada judicial del 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  
  

Comuníquese a la Oficina Judicial (REPARTO), a fin de solicitarles que el presente 

asunto sea abonado en compensación a este despacho, de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. OFÍCIESE.  
  

NOTIFÍQUESE  

      
                                       CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                           JUEZ 

  
ER 
   

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 98 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 

 


